
A despacho del señor juez, hoy 8 de noviembre de 2022, la comunicación electrónica 
remitida por el apoderado del extremo ejecutante, en la que alude a la publicación del 
aviso de remate ordenado. Sírvase proveer 

 
FRANK TOBAR VARGAS 

Secretario 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

As.  No.  279 

Rad. No. 76 520 3103 004 2017 00033 00 
Ejecutivo 

  
Los documentos mediante los cuales se acredita la publicación del aviso de remate y la 
vigencia de la tradición del inmueble objeto de almoneda, se AGREGAN al asunto para 
los efectos legales del caso y para conocimiento de los interesados, razón por la que el 
Juzgado, DISPONE:  
 
AGREGAR para conocimiento de los intervinientes, la comunicación electrónica que 
antecede. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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